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Comi,ión Municipal de Gol,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

~JA ~L DíA 3 DE SEPTIEMBRE DE 1969.-Extracto.-Presi­
,;ncla del ~egundo. !eniente de . Alcalde, don Ricardo 

IBalba RublO.-ASlstIeron e! Temente de Alcalde señor 
~~l Moral Megido; los Concejales señores Sánchez Agesta, 
~nelles Guerrero, Pérez P illado, Soriano Rodríguez y Al­

m;ld~ Segura, y los Delegados de Servicio señores Linares 
~nc ez, ~ontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y Gon­

~~ez Roldan, Aparisi Mocholí y García Siso.-Asistió tam­
len el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 

pre ,ente el Interventor de Fondos señor Palop Ruiz.-Ex-
~o '. ' u aSIstencIa el señor De Aguinaga. 

e b " 1 _ a n o a sesión a las once y veinte minutos de la 
manana. 

ORDEN DEL DIA 

cele~C~ERDOS; 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 2:a a el dla 27 de agosto último. 
el 8~1 t"Qued.a~ enterada de las disposiciones publicadas en 
Pr"".' e ~1l Oftctal del Estado y en e! Boletín Oficial de la 

vvl1lc!a. 

-,1ft 
" 

Asunto al despacho de oficio 

~·;ro ~probar, según lo propuesto por un decreto de 
!~-~k~~~ Presidencia,.t~n gasto de 60.000 pes.etas, importe 
,~e.;1,\".s.. dosJ~,~lcos adquIrIdos por e! AyuntamIento para la 

.$\p<la de !'W P~nsa, con cargo a la partida 117 del vigente 
pr ' P4e~~. 'iI ,.. ... 

, ..... '" t 1'-

'" Gobierno interior y Personal 

4.0 Fijar al Auxiliar administrativo, procedente de la 
Agrupación Temporal Militar, don Antonio Rueda Cortijo 
la asignación anual de 28.957,50 pesetas, total resultante de 
acumular a las 26.325 pesetas (75 por 100 del sueldo base 
y retribución complementaria que perciben los Auxiliares 
administrativos de plantilla) el 10 por 100 de un quinquenio 
vencido; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir 
del 17 de junio último, en que por orden de la Presiden­
cia de! Gobierno, de 25 de! mismo mes y año (Boletín 
Oficial del Estado número 173), ha sido retirado en el 
Ejército. 

5.0 Fijar al Auxiliar administrativo, procedente de la 
Agrupación Temporal Militar, don Miguel Sagra Heredia 
la asignación anual de 28.957,50 pesetas, total resultante de 
acumular a las 26.325 pesetas (75 por 100 del sueldo base 
y retribución complementaria que perciben los Auxiliares 
administrativos de plantilla) el 10 por 100 de un quinquenio 
vencido; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir 
del 27 de junio último, en que por orden de la Presiden­
cia del Gobierno, de 2 de julio último (Boletín Oficial del 
Estado número 177), ha sido retirado en e! Ejército, que­
dando en definitiva su situación pendiente de lo que resulte 
de la promulgación del texto articulado de la ley 79/1968, 
de 5 de diciembre. 

6.0 Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al Operario de Parques y J ar­
dines don Esteban Arranz Martín la sanción administra­
tiva de multa de seis días de haber, que determina el 
artículo 108-1-2.a del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración loeal, en relación con e! párrafo segundo de! pro­
pio precepto, por ser autor de una falta grave de irrespetuo­
sidad en acto de servicio, contenida en el artículo 103-2. O_e) 
del referido reglamento. 
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7.° Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de un desagüe del Parque 
Zoológico y desecación de un tramo del Arroyo de Meaques, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho pr~yecto, que asciende 

a la suma de 5.068.331,80 pesetas, será cargo a la par­
tida 64 de! vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, al exigirse ga­
rantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación. 

8.0 Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle del Cañaveral, entre las de los Pinos Alta y Viña 
Virgen, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 563.879,90 pesetas, será cargo a la partida 77 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, cuyo crédito global fué distribuído por el Ayun­
tamiento Pleno en sesión de 31 de enero del año en curso, 
figurando en dicha distribución las obras de referencia. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales, en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

9.° Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en la calle del Valle de Oro, entre la del General 
Ricardos y el camino viejo de Leganés, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.347.506,40 pesetas, será cargo a la par­
tida 408 del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué 
distribuído por acuerdo de 29 de enero del año en curso, 
facultando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
para su aplicación a propuesta de las Juntas Municipales 
de Distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Qúe se incoe expediente de contribuciones 
especiales, en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

10. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propuesta interesando la aprobación del proyecto de las 
obras de renovación del pavimento con extensión de capa 
?e rodadura asfáltica en el camino de las Hormigueras, por 
Importe de 407.309 pesetas, con cargo al vigente presu­
puesto, contratándose mediante concierto directo, por su 
reconocida urgencia y cuantía inferior a 500.000 pesetas; 

978 

facultando al Delegado de Obras y S '. 
para su adjudicación, en condiciones y ervlc.IO 1..:rbano; 
. 1 precIOS no 

nores a os que se aprueban, e imponiénd I upe. 
ciones especiales. ose a COntribu_ 

11. Retirar del orden del día para nue . . d vo e tudlo propuesta mteresan o la aprobación del p Ur 

obras de ensanche del camino de las Ho ro~ecto de 
importe de 395.535,14 pesetas con cargo alrn~lguera , por 

, d . ' vigente pro 
puesto, contratan ose mediante concierto d' e u· 

'd ' Irecto por 
reconocI a urgencIa y cuantía inferior a 500.000' e-
facultando al Delegado de Obras y Servic' uP e ; 

d· d' . , lO rban 
p~ra su la JU IcaCIOn, en condi~iones y precios no ~"" 
r~ores a os .que se aprueban, e Imponiéndose las c .l~­
ClOnes especIales. ontrrLu_ 

12. Declarar la validez del acto de la suba t d 
b d ·, d sa el 

o ras e construcCIOn e accesos al Mercado d F . e rut 
y Verduras, baJO el Puente de Andalucía convo d 

. t d d d d 11 d . . 'l ' ' ca a en 
v~r. u e acuer ~ e e Jumo u timo, y ad judicar dcri-
mtIvamente la mIsma a favor de don Francisco M t' 
M' 1 " ar rnez arm, por os precIOs tIpo del presupuesto de contra 
de 2.148.791,90 pesetas. la, 

13. Declarar la validez del acto de la subasta de I 
obras de pavimentación de las calles del Apóstol SantO a 
() 

.. lago 
total y MonteJurra (parcIal), convocada en virtud d 
acue~do de 18 de junio último, y adjudicar definitivament: 
la mIsma a favor de don José Antonio Negrón Amado 
como autor de la proposición más ventajosa entre las admi: 
tidas, con la baja ofrecida del 30 por 100 respecto a lo 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 4.l92.195,W 
pesetas, y devolver las garantías provisionales a los re. 
tantes licitadores. 

14. Declarar admitidos a la segunda parte de la licita­
ción por concurso-subasta, convocado por acuerdo de 28 de 
mayo del año en curso, para la ejecución de las obra 
de construcción del colector del Arroyo del Quinto (pro­
longación del Arroyo de Rejas y Santo), de los siguiente 
concurrentes: Hidroconstrucciones (S. A.), Agromán, Em· 
presa Constructora (S. A); Modecar (S. A.), DUoa, Obra 
y Construcciones (S. A) ; Pantanos y Canales (S. A.), Inge­
niería y Construcciones Duce (S . A) y Tierras y Hormi­
gones (S. A.), al reunir las cualidades y circunstancia 
exigidas' por la convocatoria, quedando eliminado por no 
reunirlas 'don Antonio Fernández Romero, y procediéndose 
a la apertura de los pliegos de "Oferta económica" corre -
pon dientes a los admitidos, previa destrucción de los elimi­
nados; ajustándose esta segunda parte a las reglas de la 
subasta, conforme determina el artículo 39 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

15. Llevar a puro y debido efecto, de conformid~d c?n 
lo informado por el Servicio Contencioso, la sentenCia diC­
tada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de ~a 
Audiencia Territorial el 12 de junio último, desestimaton3 
del recurso interpuesto por doña Cándida de la Osada 
Puerta y otros contra las resoluciones municipales, d~ 30.?e 
marzo y 29 de julio de 1968, denegatorias de la legahzacJQIl 
de obras de construcción realizadas sin licencia en la calle 
de Eduardo Requena, 17; debiendo darse cumplimiento de 
dichas resoluciones en sus propios términos. d 

16. Aprobar la hoja de aprecio municipal formula a 
por el Arquitecto Jefe de la Sección TécI~ica de Valor~ 
ciones el 29 de julio último, en la que se cIfra en 5.736, 

l · . . dI' . , d Ul1a parcela. pesetas e JustIprecIO e a expropIacIOn e e • d 
de 140,47 metros cuadrados, sita en la calle de JavI~r e 
Miguel, sin número, propiedad de don Isidro de :'~II.ota 
Díez, necesaria para la regularización de dicha vía pu lcad· 

. .' 1 formula a 
17 Aprobar la hoja de aprecIO mumcIpa 

. S ., T ' . a de Valora-
por el Arquitecto Jefe de la ecclOn eCI:lc '88 lO 
ciones e! 22 de julio último, en la que se cIfra en 1.J '1 

. ., d la parce a. 
pesetas e! justiprecio de la expropIaclOn e 11I e 
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~ 
;; metrOS cua~rados, sita en la cal~e de J o.s~ Romero, 

. - 'mero propiedad de don Fedenco LUCInI Casales, 
nU 'a p;ra la regularización de dicha vía pública. 

JJtC~,~f1 Aceptar la cesión gratuita obligatoria de 1!na pa;-
1 -de 52 metros cuadrado_s, procedente de. la fmca nu­

~ r~ 6 de la calle de la Pe~a Ambote, propled~~ de don 
. . áez Sánchez, necesana para el ancho ofIcIal de la 

Gine I P'I 11 del puerto de as las. 
ea ~9 Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 2,48 

t o~ cuadrados, procedente de la finca número 31 de la 
"fl r de Ma1campo, propiedad de la Compañía Mercantil 
~A e trucciones Idema (S. A.), necesaria para el ancho 
~n , ' bl' oficial de la citada vla pu Ica. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

20. Aprobar un gasto de 8.300 pesetas para satisfacer 
lo miembros del Tribunal calificador del concurso-opo­

'Ición restringido celebrado entre personal del Servicio de 
\rte Gráficas Municipales para proveer seis plazas del 
mi mo, el importe de. las dietas devengadas será con cargo 

la partida 32 del vigente presupuesto. 
21. Aprobar un gasto de 2.250 pesetas para satisfacer 

ti importe de la factura de las cenas servidas al personal de 
guardia de la Casa de Socorro de Florestán Aguilar por el 
retaurante Tendido 7 con motivo de la festividad de N oche­
rieja, con cargo a la partida 139 del vigente presupuesto. 

22. Aprobar un gasto de 1.920 pesetas para reintegrar 
a la Junta Municipal del distrito de Retiro-Mediodía el 
importe de la factura abonada a la Pensión Regional por 
f$tancia durante los días 1 a 16 de julio de don Antonio 
Barreras Ruiz y familia, como consecuencia del hundimieNto 
rle la vivienda que habitaban en el número 20 del paseo de 
Santa María de la Cabeza, con cargo a la partida 704 del 
rigente presupuesto. 

23. Aprobar un gasto de 40.160 pesetas para reinte­
grar a la Junta Municipal del distrito de Centro el importe 
de los gastos ocasionados con motivo del desalojo de 
recinos de las fincas números 17 y 19 de la calle de las 
j!inas, 11 de la -de la Madera y 1 de la del Marqués de 
anta Ana, con cargo a la partida 704 del vigente pre­

\upuesto. 
24. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total 

~e 632.854 pesetas para satisfacer a distintos sanatorios el 
Impo~t~ de estancias causadas por enfermos del Patronato 
~lunlclpal de Asistencia Médica con cargo a la partida 112 
del vigente presupuesto. ' 

2J. Aprobar un gasto de 12.018 pesetas para satisfacer 
al anatono Sear el importe de su factura por las estancias 
causadas en el mismo por el funcionario municipal don 
Donato Cadenas Fernández durante el pasado mes de junio, 
COn cargo a la partida 114 del vigente presupuesto. 

~6. Aprobar un gasto de 21.850 pesetas, a que ha sido 
~~n .enada la Corporación como responsable civil subsi­
~an~, ~egún resolución de la Sección 4.a de la Audiencia 

rovl.nclal, como consecuencia del accidente de circulación 
~urndo entre el vehículo municipal M-329667 y la fur­
~~et~ ~KW M-260421, propiedad de don Fernando Sán­
puez t Ul~, con cargo a la partida 703 del vigente presu­
p o, c¡{ra que deberá ser librada al Decano de los 
rocuradores . . 1 ción 4 a . conSlstona es para que la deposite en la Sec-

27' de dicha Audiencia. 
al pr' Aprobar un gasto de 45.155 pesetas como adicional 
de 18es~p~est? ~e . 138.327 pesetas, aprobado ep sesión 
Illetáli e JU11!O ultimo, para la instalación de estanterías 
forrnufa~ en la Hemeroteca Municipal, según presupuesto 
tida 49~ ~ ro: la Casa Gaztambide, con cargo a la par-

28. De vigente presup.~esto. . . 
valía e 1 eclarar la exenClOn de 'pago del arbltno de plus 

11 a transmisión de la finca número 9 de la calle 

18 de septiembre de 1969 

de Carlos Maurrás, con vuelta a la del Doctor Fleming, en 
la que es enajenante Constructora de Viviendas (S . A.) 
Y adquirente uestros Lares (S. A.), teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de terreno resultante 
de obras de saneamiento y mejora interior de grandes 
poblaciones, realizadas a costa de la entidad enajenante 
y acogidas a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895, y ser, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo 
solicitado, dejar sin efecto la liquidación impugnada y orde­
nar la conclusión y archivo de las actuaciones. 

29. Conceder a la Asociación Guardería Infantil de 
Nuestra Señora de los Desamparados la exención de pago, 
con carácter pwvisional, del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a una finca sin número de la 
travesía de Las Conchas, de Palomeras Bajas, teniendo en 
cuenta que se trata de una institución calificada de obra 
benéficoparticular y tener concedido igual beneficio, con el 
mismo carácter, en la contribución territorial urbana, y ser, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la base 8.a de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 590, párrafo 
séptimo, de la vigente ley de Régim'en local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a lo solicitado, anular la liquida­
ción contra la que se reclama, por importe ae 3.073 pese­
tas, dejando sin efecto el requerimiento de pago efectuado 
y elevar a definitiva la baja provisional propuesta por el 
Negociado del Arbitrio de la inscripción número 7.255/1968, 
del distrito de Vallecas, con efectos desde elIde enero 
del año en curso, pero retirando del cobro y anulando el 
recibo número 1.299 expedido por la misma, para el se­
gundo semestre de 1968. Asimismo se advierte a la ' men­
cionada Institución la obligación de dar cuenta a esta 
Administración de la resolución que se adopte en la petición 
de exención formulada de la Contribución Territorial Ur­
bana, dentro del plazo de un mes, contado a partir de la 
fecha de la misma, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 507, párrafo cuarto, del texto legal citado. 

30. Conceder al Patronato de Casas Militares la boni­
ficación del 95 por 100, durante todo el tiempo en que dicho 
Patronato cumpla la finalidad para la que fué creado, en 
las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edifÍcar 
correspondiente a doce edificios, letras A a la L, construí­
dos sobre los terrenos delimitados por las calles de Clara 
del Rey, Ramos Carrión, Corazón de María y calle Ocho, 
y al garaje subterráneo bajo un solar, de 1.893,56 metros 
cuadrados, por disfrutar de igual beneficio en la contri­
bución territorial urbana, y ser, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, acce­
diendo a lo solicitado, anular las liquidaciones practicadas 
como consecuencia de los expedientes de construcción de 
fincas tramitados a nombre del mencionado Organismo, 
por ser erróneas, dejando sin efecto los requerimientos de 
pago efectuados por las mismas; debiendo practicarse, pre­
via tramitación de los partes de alta presentados pór las 
citadas fincas, nuevas liquidaciones en sustitución de las 
que se anulan, con período inicial del 1 de enero de 1965, 
y bonificación del 95 por 100 de su importe, y que com­
prenderán hasta la fecha de inclusión de las fincas en ma­
trícula para la tributación periódica del arbitrio, sin que 
proceda practicar liquidación por período anterior, al dis­
frutar de exención total hasta la fecha indicada. Asimismo 
se advierte al mencionado Patronato la obligación de dar 
cuenta, dentro del mes en que se produzca, de toda modi­
ficación que sobrevenga en las fincas y que pueda ser 
causa de dejar sin efecto la bonificación que se concede, de 
conformidad con 10 establecido en el artículo 507, párrafo 
cuarto, del texto legal citado. 
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18 de septiembre de 1969 

31. Conceder a la Cooperativa de Viviendas Monte­
labor la bonificación del 90 por 100, durante un plazo de 
veinte años, contados a partir del mes de febrero de 1963, 
fecha de la calificación provisional, en las cuotas del arbi­
trio de solares edificados y sin edificar, correspondiente 
a las fincas números 104 y 106 de la calle de Andrés Me­
llado, con vuelta a la de Juan Vigón, 2, y patio manco­
munado, por estar las mismas acogidas a la legislación de 
viviendas bonificables, y ser, por tanto, de ,aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
en parte a 10 solicitado, elevar a definitiva la baja provi­
sional propuesta por el Negociado del Arbitrio de la ins­
cripción número 4.041/1968, del distrito de Universidad, 
con efectos desde elIde enero del año en curso, por 
edificación, transmisión de dominio y bonificación, y alta 
simultánea de cuatro inscripciones con cuota bonificada en 
la cuantía y durante el período de tiempo señalado, previa 
tramitación de los partes de alta y baja presentados ; reti­
rando del cobro y anulando el recibo girado por diferen­
cias del año 1967 y del segundo semestre de 1968, caso de 
no haber sido abonado, relativos a la inscripción que causa 
baja; debiendo proseguirse las pertinentes actuaciones 
a efectos de devolución de cantidades, si a ello hubiere 
lugar. 

32 y 33. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las reclamaciones 
promovidas por Constructora de Viviendas (S. A.) sobre 
exacción del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a las fincas sitas en la calle de Carlos 
Maurrás, 5 y 7. 

34. Aprobar, en cinco expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras de instalación de alum­
brado público en las calles que se relacionan, que alcanzan 
en total para cada una las cantidades que se citan, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de 
conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales: 

Calle del General Ibáñez de Ibero, 701.483,32 pesetas; 
calle de Santander, 612.886,09 pesetas; avenida de las Islas 
Filipinas, 1.576.077,04 pesetas; paseo de San Francisco de 
Sales, 532.808,64; calle de Alberto Aguilera, 689.925,60 pe­
setas, y paseo de Moret, 581.621,04 pesetas. 

Ronda de Valencia y paseo del General Primo de Rive­
ra, 1.922.800,15 pesetas. 

A venida del Generalísimo (entre la calle d~ Raimundo 
Fernández Villaverde y la plaza de Lima), 3.992.561,84 
pesetas. 

Calles del General Sanjurjo, entre las del General Alva­
rez de Castro y Bravo Murillo, y Cea Bermúdez, entre las 
de Bravo Murillo y Galileo, 2.608.167,74 pesetas. 

Plaza de Cristo Rey y calle de Cea Bermúdez, entre la 
de Galileo y la plaza de Cristo Rey, 3.644.990,07 pesetas. 

35. Aprobar, en once expedientes, las relaciones de las 
fincas beneficiadas por las obras de renovación del pavi­
mento con capas de aglomerado asfáltico en las calles que 
se relacionan, que alcanzan en total para cada una las can­
tidades que se citan, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fija­
das de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Calle de la Infanta María Teresa, 522.942,81 pesetas. 
Calle de los Hermanos Pinzón, 306.425,94 pesetas 
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== Avenida de la Peña Prieta, entre las calles de la . 
de Los Filabres y Doctor Lozano, 909.64965 lerra 

Calle de Julián Gayarre, entre el pase~ dPel eta '. 
Cristina y la avenida de la Ciudad de Barcelona e27~ ¡Rema 
pesetas. ' . .31 

Calle de F uenterrabía, entre la de Julián Ga ' 
avenida de Menéndez Pelayo, 365.571,01 peset1s

arre 
y la 

Calle de Vandergoten, entre las de Andrés T . 
y Julián Gayarre, 168,046,69 pesetas. orreJon 

Camino de Valderribas, entre el arroyo del Abroñi 
y la calle del Puerto de Canfranc, 612.895,87 peseta gaJ 

Calle de los Altos de Cabrejas, entre las de Ji T 
Ortuño y Sierra de Los Filabres, 67.688,83 pesetas mIlO 

Calle de las Cinco Rosas, 559.384,58 pesetas. . 
Calle del Conde de Peñalver, 2.615.083,46 pesetas 
Avenida de la Ciudad de Barcelona, entre las calle d 

de Alfonso XI~ y Doctor Esque~~o, 4,826,878,42 pe eta 
. .36. DesestImar la recl.amaclOn formulada el 26 de 
Juho de 1?68 por don Ennque Raso Corujo, Procurador 
de los Tnbunales, en nombre de don Deogracias Caña 
Carrascosa, don Victoriano Martínez del Pozo y don Aman­
cio Rincón Ponce, previa al ejercicio de acción civil d 
nulidad de inscripción contra el Ayuntamiento del inmueble 
de su propiedad inscrito en el Registro número 8 de e ta 
capital, finca 5.964, al tomo 92, folio 117, sito en la calle d 
Emilio Muñoz, inventariado con el número de propie­
dad 689, en base a las consideraciones que figuran en el 
expediente, que se contraen fundamentalmente a negar la 
identidad de la finca número 456 de dicho registro, pro­
piedad de los reclamantes (según ellos), con la de pro­
piedad municipal cuya inscripción se pretende anular y ade­
más, en la prescripción extintiva de su derecho, por falta 
de posesión de su finca y adquisición correlativa del Ayun­
tamiento y de otros, aun en el supuesto, que está por 
demostrar, de que se diese la identificación anteriormente 
negada. 

37. Adjudicar a la firma Fábrica Española de Con­
fecciones (S_ L.) la confección y suministro de las prenda 
siguientes para el personal del Matadero Municipal, a lo ' 
precios y en las calidades que a continuación se detallan : 

Un abrigo, en paño 'marrón, para Cabo, 800 pesetas. 
34 abrigos, en paño marrón, para Guardas, al precio 

unitario de 800 pesetas, 27.200 pesetas. . .' 
45 capotes-manta, en paño caqui, al precIO lI111tano de 

895 pesetas, 40.275 pesetas. 
En total, 68.075 pesetas. 
Suministro a realizar en el plazo de treinta días, a con­

tar desde la fecha de la toma de medida. 
y que el gasto total de 68.075 pesetas, que 'por tal mo­

tivo se ha de producir, sea cargo a la parttda 178 del 
vigente presupuesto. 

* ~:~ * 
Asunto al despacho de oficio 

38. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo: . ., . . el e-
Primero. Designar una CO~1IslOn. preSIdIda ~or for­

gundo Teniente de Alcalde, senor VIllalba RublO, Y d 
mada por el Concejal señor Moreno Arenas y el Delega ~ 

, , ~ A ., M h l' ue represente a de EducaclOn senor pansl oc o 1, q . I ó-
Ayuntamiento' en los actos a celebrar en ValenCIa e A~:o­
ximo día 6 con motivo de la entrada de su nllev~ "laría 

d' . ~ don Jose 1V bispo, excelentísimo y reveren ISlmo senor 
García Lahiguera; y e T que e 

Segundo. Ofrecer un Copón semejante al a lZ la 
b . t para ocupar le regaló con ocasión de su nom ramlen o 

Sede Episcopal de Huelva. t de las 
El gasto total se calcula en 100.0~ p~~e ~~l Copón 

que 85.000 pesetas corresponden a la a?~~ISlclOn 
y el resto a gastos de viaje de la ComlSlOn. 
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Sanidad y Asistencia Social 

39. Dejar si~ e,fe~to la adjudicación realizada en se­
. d 23 de jubo ultImo a la casa Camarca (S. A), ante 
.' lO e ncia expresa de ésta, del suministro de dos furgo­
la rfOUmarca Renault, tipo F -4, con destino al nuevo Cen­
net~, Protección Animal, por importe de 200.000 pesetas, 
trO esu lugar conceder la adjudicación a Auto Talleres 
~ e~ellanos (S. A.) en las mismas condiciones; dicha suma 
l~á cargo a la partida 61 1 del vigente presupuesto. 

e levantó la sesión a las doce y treinta minutos de 

la tarde. 
~¡!!!.'U'I""'I¡'I"I"II'I¡ " ¡ ' U'I"I "' ¡'II' I"I¡'II'1 "1""'1"1"1"""1""1""'1"1,',,°1"" " "1"\""'1"'1'11'1"1"1"\1', 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado sépti~o del. artículo :~1 del. re~l~mento de Orga­
nización, FuncIOnamiento y Reglmen ]undlco de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Jesús Rodríguez Rodríguez, para garaje con ser­
vicio de lavado y engrase de automóviles en la calle de 
anta Aurea, 8. 

Sáez Merino (S. A), para almacén de confecciones en 
la calle de Gutierre de Cetina, 42. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Colmenares, sin número, 
con vuelta a la de las Infantas. 

Don Lupicinio Cicero Cajigal, para despacho de leche, 
como ampliación, en la calle del General Orgaz, 13. 

Doña Dolores Aparicio Pérez, para café bar en la calle 
de epúlveda, 49. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
JI/el-oil en el Poblado de Fuentelarreina, sin número. 

. Don Mariano Marinas Ferrero, para bodega en el ca­
mmo de las Cruces 1 

Don Miguel A~gei Aguad"a Plaza, para almacén de 
muebles en la calle de la Hierbabuena, 23. 

Don José Moracia Mas, para taller ele ebanistería en 
la calle de Gregorio Vacas, 4. 

Don Eutiquio Porras García, para obrador ele pastelería 
y confitería en la calle ele Santa Leonor, 37. 

Don Timoteo León Ranera, para elespacho de leche en 
la calle de Villalobos, 40. 
. Don Victorino Muñoz Pozo, para bar en la calle de la 

Tlerruca, 12. 
bl Don José Otero Fariñas, para bar en la calle de Buritica, 

oque 38, con vuelta a la de Cúcuta. 
. Comercial Anónima Vicente Ferrer (S. A) para ofi-

cma l ' s ~n a calle del Doctor Cortezo, 12. 
el ~lll~lermo Truniger (S. A), para almacén cerrado en 
ti darno, del Pilar, supermanzana 2, bloque 6, casa B, 

en a numero 4-S 
. Ciudad Sanitari~ de la Seguridad Social La Paz para 
l~ talar un tanque de fueZ-oil en la avenida del Ge~eralí­

mo, 177. 

Olm~on ~rancisco Alonso Manzanares y don Antonio 
Lu S Vlrgel, para taller de barnizador en la calle de 

cano, 105. 

la ~I~n Luis P~rez de la Oliva, para taller de lámparas en 

D
e de Gutterre de Cetina 19. 

on J ' ' Gém" ose Amado Amado, para pescadería en la calle de 
1111S, 5 (galería de alimentación, tienela número 40). 

18 de septiembre de 1969 

Don Santiago Esteban Borreguero, para lechería, como 
ampliación, en la calle de Fomento, 32. 

Don José L. ele Cabo Salvador, para taller de broncista 
en la calle de Francisco de Salas, 29. 

Don Manuel Gallo Puentes, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Francisco AItimiras, 19. 

Urbapu, para instalar un ascensor en la calle de la Bola, 
número 13. 

Don Jacinto BIázquez Herrero, para salchichería en la 
calle de Géminis, 5 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 31). 

Don Felipe Martínez Cava, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Géminis, 5 (galería de alimentación, 
tienela número 23). 

Don Víctor Martínez Viana, para lechería y venta de 
proeluctos lácteos en la calle de Géminis, 5 (galería de ali­
mentación, puesto número 21). 

Don Saturnino Fernández Palencia, para venta de hue­
vos, pollos y caza, como ampliación, en la calle de López 
ele Hoyos, 139. 

Don Felipe Martínez Cava, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Géminis, 5 (galería de alimentación, 
tienda número 13).' 

Don Juan J. Huélamo Huélamo, para taller y venta de 
aparatos de raelio y televisión en la calle de Alberique, 16. 

Don Luis Galindo López, para taller de reparación de 
neumáticos en la avenida ele la Vía Carpetana, 73. 

Don Tomás García Prieto, para bar en la carretera de 
de Boadilla del Monte, 20. 

Don Miguel Carmona González, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Camarena, 192. 

Don Domingo Pizarro Sánchez, para bar en la calle 
del Sáhara, 48, local número 4 (barrio de Oroquieta). 

Don Manuel Cedillo de Diego, para taller de repara­
ción de vehículos, como cambio de nombre, en la calle del 
Marqués de Zafra, 39. 

Don Aurelio Espada Fernánelez, para lavandería en la 
calle de Antonio Acuña, 4. 

Don Macario Herrero Zapico, para venta de petróleo, 
como ampliación, en la calle de Berruguete, 6. 

Don Javier Salamanca Encinas, para taller de imprenta 
en la calle de Lucano, 109. 

Don Antonio Simón Flórez, para salchichería, como 
ampliación, en la calle del Alcalde López Casero, 7 (gale­
ría, puesto número 2). 

Don Jesús López Barrio, para fábrica y taller de repa­
ración de aparatos electrodomésticos en la calle de Montse­
ny, 32. 

Don Isielro García Fernández, para bar en la calle de 
Miguel ele la Roca, 19. 

Don Francisco Corral Fuentes, para casa de huéspedes 
en la calle de Toledo, 82. 

Don Jaime Ibáñez de Alelecoa Drake, para autoservicio 
de lavandería en la calle ele Covarrubias, 38. 

Don Inocencio Iglesias Morán, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en el barrio de Moratalaz, 
polígono E, casa 273. 

Don Domiciano González Jiménez, para garaje con 
servicio de lavado y engrase en la calle de Ercilla, 17. 

Don Eliseo Gil Revilla, para taberna con cafetera en la 
calle de Sallaberry, 76. 

Don Francisco Pascua Alonso, para taller de confección 
y reparación de calzado en la calle de San Cristóbal, 13. 

Don Domingo Alameda Bueno, para elaboración y venta 
de churros y patatas fritas, como can1bio de nombre, en la 
calle de Agastia, 35. 

Comunielad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Peelro de Valdivia, 9. 

Don Antonio Hernando Sanz, para taller de calderería, 
como ampliación, en la calle elel Aligustre, 25. 
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Don Benigno López Méndez, para droguería y venta 
de artículos de limpieza en la calle del Soldado, 1 (El 
Pardo). 

Don Andrés Francisco Sánchez Nieto, para tienda de 
ultramarinos en la carretera de la P laya, bloque S-3, casa 2, 
local Tu, 4 (Peña Grande). 

Llaspu (S. L.), para restaurante, sala de fiestas y bar 
en la calle de Nuestra Señora de Luján, 15. 

Don Epifanio Alonso Cuenta, para casquería en la calle 
de Géminis, S (galería de alimentación, puesto número 29). 

Don José Alameda Pastor, para droguería y perfumería 
en la calle de Géminis, S (galería de alimentación, puesto 
números 7 y 8). 

Don Francisco Martín-Caro García-Largo, para bode­
ga en la calle de Galicia, SS provisional. 

Don Angel Díez Díez, para taller de pintado manual 
de tejidos en la calle de F lorencia Sanz, 16. 

Don Angel Zaragoza García, para taller de confección 
y venta de géneros de punto en la calle de Esteban Mora, 
número 34, tienda número 12. 

Don Diego Martín Galián, para café bar en la calle de 
la BataIla de Torrijas, 25. 

Urbapu, para instalar un ascensor en la calle de la Bola, 
número 13. 

El "aOLETlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sa,cramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

... 
Don Manuel Bermúdez Plaza, para taller de ajuste en 

el paseo de la Estación, 11 (Villa de Vallecas). 
Don Juan J ulián Sánchez Díaz, para droguería y perfu­

mería en la calle de las Islas Marshall, 6. 
Don Francisco García García, para carnicería, como 

ampliación, en la plaza del Pinaza, sin número (galería de 
alimentación, puesto número 17). 

Doña Encina Fidalgo Tato, para casa de huéspedes en 
la caIle de San Roque, 8. ' 

Editorial Tecnos (S. A.), para depósito de libros en 
la calle de San Dimas, 10. 

Don Joaquín Ramírez Domínguez, para pastelería con 
obrador en la calle de Ricardo Ortiz, 30. 

Garvi (S. A.), para oficinas y almacén de óptica en la 
calle de Fidias, 25. 
,. Don Fernando Bravo Escribano, para lavandería en la 
calle del General Rodrigo, 9. 
. Don Miguel Eguía Ortiz, para almacén de muebles en 

la talle de VilIaamil, 12. 
Don Manuel Gómez González, para bar en la calle de 

Nuestra Señora de la Torre, 3. 
Don Juan J. de la Fuente Granda, para taller de carpin­

tería en la calle de María Alonso, l. 
Don Tomás Sánchez González, para taller de electricista 

en la calle de Juan Alonso, 2. 
Don Bernardo Bueno García, para taller de encuader­

nación en la calle de Ambrós, 26. 
Don Guillermo Folch Jau, para instalar un ascensor 

en la calle de Altamirano, 32. 
Coprensa, para bar americano, como cambio de nombre 

y ampliación, en la calle de Alcalá, 65. 
.. ' Don Basilio Escalada Martínez, para talIer mecánico 
en el paseo de las Delicias, 89. 
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Uresil (S . A.), para garaje con servicio de 1 

l· . '1 avado \' grase, como amp laClOn, en a calle del Tejad'U .' en· 
mero. I o, 10 nú. 

Don J ulián Arranz Sebastián, para lechería " 
productos lácteos, como cambio de nombre el renta d 
Fermín Donaire, S. ,la cal! d 

.. Don Ernesto Orche Se?astián, para almacén de b 
tij as en la calle de las Deltcias, 9. ar . 

Don RodoIfo Saavedra Varela, para bar en la c II 
Camarena, 216. a e d 

Don Miguel Rodríguez Varela, para carnice ' 
calIe de Artajona, sin número. na en la 

Consval (S. A.), para instalar un ascensor en la II 
del Bonetero, 6. ca e 

Don Inocente Elena Cristóbal, para venta de I . 
1
. ., lUe\o 

aves y caza, como amp laClOn, en la calIe de Illescas 3 ' ~ 
(galería, tienda número 53). ' ) 

Don Carlos Val decanto del Pozo, para instalar un a _ 
censor en la calle del Bonetero, 6. 

Laboratorios Castejón (S. A.), para fábrica de elabo _ 
ción de especialidades farmacéuticas en el kilómetro 13 ;~ 
de la autopista de Barajas. ,-
. Parque y TalIeres de Automovilismo del Ejército, para 
mstalar un tanque de gas propano en el kilómetro 10 de la 
carretera de Andalucía. 

Don Manuel Andrés Arteaga García, para ferretería 
en la calle de la Virgen del Lluc, 80 bis. 

Don Calixto Martín Martínez, para taller mecánico de 
reparación de automóviles y chapado y pintura en la calle 
de Zabaleta, 53. 

Iberduero (S. A.), para instalar un centro de tran for­
mación en la calIe de Alvarez Avellán, 30. 

Don Antonio Laorden Crespo, para taller de carpinte­
ría en la calle de Antonio Prieto, 65. 

Don Teodoro García Blázquez, para autoservicio de 
alimentación, como ampliación, en la caIle de Alesanco, 3. 

Don José Godas Rodríguez, para estación de lavado y 
engrase de automóviles en la caIle del General Yagüe, 56. 

Metalúrgica Martín (S. A.), para taller metalúrgico en 
la avenida de la Albufera, 440. 

Don Joaquín Martínez Macía, para taller mecánico de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Alenza, 
número 32. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Sebastián Elcano, 30. 

Don Timoteo Peña Pérez, para taIler de imprenta en 
la calle de San Marcelo, 14, local número 4. 

Don Gabriel Márquez Romero, para taller de carpinte­
ría en la calle del Palmípedo, 2l. 

Comunidad .de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Orense, sin número, con vuelta a la 
del General Margallo. . . , 

Doña Luisa Gómez Bolaño, para bar, como ampltaclOn, 
en la Ciudad Parque Aluche, casa número 4. 

Iberduero (S. A.), para instalar un centro de transfor­
mación en la calle de Castrogeriz, sin número. 

Don José Menéndez Fernández, para restaurante en 
la calle de Los Urquiza, 19. 

Semiilario de Padres Capuchinos, para instalar un 
. . 'mero 

tanque de juel-oil en la carretera del Cnsto, S111 nu 
(ruPMd~. d 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque e 
juel-oil en la caIle de Costa Rica, 6. f 

Iberduero (S. A.), para instalar un centro de trans °r 
mación y distribución de energía eléctrica en la calle de a 
Oca, con vuelta a la del General Ricardos. . de 

Don Pedro Díez Martínez, para bar, como cambIo 
nombre y ampliación, en la calle del Noviciad~, 2. la calle 

Don Manuel Retuerta Martín, para lechena en 
de Julio Centeno Barrigón, 4. 
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Inmobiliaria Urbis (S. A.), para instalar un tanque de 
-<,il en I.a ~alle .de Entrearroyos, tor~e I. 
J mobihana BJlbao (S. A.), para Instalar un tanque 
/I-oil en la calle del Corazón de María, sin número, 

11 fll' dta a la del Cardenal Silíceo. 
dJIl ~~n Eleuterio Moheda Ramos, para bar, como amplia-

en la calle de Isabelita Usera, 84. 
n. oldaduras Industriales, para oficinas y almacén en la 
I de puerto Rico, 8. 
~on Antonio Berzosa González, para taller de repa­
'ón de automóviles en la calle del Platino, 6. 

el ucesor de G. Pereantón (S. A), para instalar un 
que de fu.eZ-oil en la calle de Orense, 13. 

n Doña María Luisa Gómez de Agüero, para taller de 
prenta en la calle de Julio Antonio, 35. 

un Don Ignacio Sanz Rodrigo, para almacén de útiles 
autoescuela en la calle de Antonio Casero, 2. 
Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 

url-oil en la calle de Juan de la Cierva, 4. 
Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 

tlld-oil en la calle de Costa Rica, 8. 
Don Luis González López, para droguería en la calle 

de Eduardo Morales, 67. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Arturo Rodrigo Hermosilla, para taller de sastre 
en la calle de Jaén, S. 

Inmobiliaria Migar (S. A), para domicilio social en la 
calle de Esparteros, 8. . 

Doña Francisca Martín Sanz, para mercería y venta de 
artículos de limpieza en el barrio del Pilar, bloque 3, casa D, 
tienda número 4. 

Don Juan Alonso Iglesias, para venta de papeles pin­
tados en la calle de José Calvo, 7. 

Don Eusebio López J areño, para peluquería de señoras 
en la calle de Caunedo, 24. 

egma (S. A), para oficinas en la avenida de José 
\ntonio, 66. 

Don Luis Sánchez-Bravo Pinto, para venta de frutas y 
v~rduras .e,n la calle de Clara del Rey, 15 y 17 (galería de 
ahmentaclOn, puesto número 3). _ 

?on Emiliano Puñal Ariza, para oficina y exposición 
de Juguetes en la calle de Esparteros, 1I. 

Don José González, para taller de confecciones en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 12. 

Do~a Agripina ' González Villarroel, para tienda de ul­
tramarmos y venta de huevos en la Colonia de El Alamillo 
número 5, bloque S. ' 

.Electrodomésticos Guadarrama (S. A), para domicilio 
socla~ X venta de aparatos electrodomésticos, de radio y 
telev~slOn en la avenida de Hellín, sin número (galería co­
mercIal; G!an San Bias). 
I Jose Vlgata (S. A), para domicilio social y oficinas en 
e paseo de la Castellana 84 

D ' . 
t"bl 011 Del11etrio Conde Rebaque, para venta de comes-
1 ~.~n la calle de la Peña Gorbea, 12. 
1¡ ,IJOS de Carlos Martín Vicente, C. B. de Hermanos 
en art~ G~rcai, para venta de pan y bollos, como ampliación, 
me:o t no de Moratalaz, polígono Z, casa 22, tienda nú-

dec Do~ Manuel de la Colina Botello, para taller de objetos 
°Drabvos en la calle de la Sierra Molina 24. 

011 J' R ' Lrb . ~~l11tO edondo Rodríguez, para mercería en la 
~~~acI.on. d.e Villa Rosa, 29. 

~e DIOI1lSlO García Lorenzo, para zapatería en la calle 
Dervando Batanero, 36. 

lería 011 fernando Paredes Morcillo, para frutería y verdu­
ell a calle de Vicente Espinel, 29. 

Don José Luis Zabalza Vidaurreta, para venta de pa­
peles pintados en la calle del Alberique, sin número (centro 
comercial, Gran San Bias). 

Don José Céspedes Montesinos Montesinos, para ofi­
cina en la calle de Zurita, 19. 

Crecom (S. A), para domicilio social y venta de proce­
dimiento de cupones de automóviles en la calle de N úñez 
de Balboa, 118. 

Doña Josefina Arias Pinillos, para venta de comestibles 
en el barrio del Pilar, vaca 25, tienda número 2I. 

Don Juan Esteban Cano Martín, para peluquería de 
caballeros en la calle de Allariz, 12. 

Doña Carmen Berrocal Gil, para peluquería de señoras 
en la calle de San Restituto, 23 (barrio de Villaamil). 

Doña Amalia Ramírez de Arellano, para venta de co­
mestibles en la avenida de la Albufera, kilómetro 6,300 
(Colonia del Sardinero, local número S). 

Don Adelino Alvarez Fernández, para mantequería 
en el Mercado de San José, puestos números 33 y 56. 

Don Francisco Romero Rodríguez, para venta de co­
mestibles, como ampliación, en el barrio del Pilar, bloque S, 
casa E, local número S. 

Doña María de los Dolores Lecuona N azabal, para relo­
jería en la calle de Cáceres, 26. 

Don Angel Alas Díaz de Arcaja, para oficinas en el 
paseo de la Habana, 56. 

Cerámica Espigolera (S. A), para domicilio social y 
oficina en la cuesta de Santo Domingo, 7. 

Don Jesús Moya de la Torresmolpeceres, para venta de 
muebles y aparatos electrodomésticos en la calle de Villa­
dondiego, 28. 

Tecnytier (S. L.), para domicilio social y oficina en la 
calle del General Yagüe, 4. 

Don Maximino González Martínez, para perfumería y 
venta de artículos de limpieza en la avenida de Hellín, sin 
número, puesto número 46. 

A C. Nielsen Company, para domicilio social y oficina 
en la calle de Magallanes, 3. 

Nestlé (S. A), para venta de artículos varios en la calle 
de Luchana, 29. 

Don José Pérez Bermejo, para venta de comestibles 
en la plaza del Doctor Lozano, I. 

Don Santiago Olalla de Diego, para tienda de ultrama­
rinos en el barrio del Pilar, torre 24, casa B, tienda nú­
mero 2. 

Don Miguel Angel Díaz Moreno, para venta de pan y 
bollos en la calle de Clara del Rey, 15 y 17. 

Unión Exportadora del Tietar (S. A), para domicilio 
social y oficina en la calle de Orense, 11. 

DENEGACIONES 

Fonópolis (S. L.), para producciones artísticas audio­
visuales de carácter cultural y radio en la calle de Ibiza, SO. 

Don Angel Jiménez Gómez, para almacén de artículos 
de calefacción y saneamiento en la calle del General Palanca, 
número 12. 

Don José María Valencia Navarro, para taller de car­
pintería y ebanistería en la calle de Palencia, 18. 

Friocrem (S. A), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Sancho Dávila, 32. 

Plasty (S. A), para domicilio social y venta de artículos 
confeccionados con materias plásticas en la calle de Gamur, 
número 5. 

Doña Pilar Vega de Seoane Ariza, para salón de expo­
sición de flores en la calle de Hermosilla, 29. 

Don Doroteo Esteban Valverde, para venta de pan y 
bollos en la Ciudad del Pino, sin número. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.- El Alcalde Pre­
sidente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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18 de septiembre de 1969 

Secretaría General 

CONCURSO-SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta para contratar las obras de construcción de un 
Parque para el Servicio Contra Incendios en la avenida de Buenos 
Aires y cal1es de la Sierra Salvada y Sierra Toloño, y de un cantón 
para el Servicio de Limpiezas en la citada avenida. 

Los expresados pliegos de condiciones se hal1arán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlon 
de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones elel con­
curso para contratar las obras ele construcción ele elesagüe elel Par­
que Zoológico y desecación ele un tramo elel Arroyo ele Meaques. 

Los expresaelos pliegos ele coneliciones se hal1arán ele manifiesto 
en la Secretaría elel excelentísimo Ayuntamiento (N egociaelo ele 
Contratación Municipal), en las horas ele eliez ele la mañana a una 
de la tarele, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle del Cañaveral, entre las de los Pinos Alta 
y Viña Virgen. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría' del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 
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=== Lo que se anuncia al público en cumplimiento d . 
en el artículo 24 del reglamento de Contratació d e lo di 
ciones locales de 9 de enero de 1953. n e las Cor¡:lr;¡. 

Madrid, 8 de septiembre de 1969.-EI S ecretario general, J 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordad . 

d 3dl 
. o,ensesl 

e e corriente mes, aprobar los pliegos de cond' . . IClone <le 
subasta para contratar las obras de pavimentación y s '. . ervlclos e 
plementarlos en la ca1\e del Val1e de Oro, entre la d l G • 
R· di' . . e entral Icar os y e cam1l10 vieJo de Leganés. 

Los expresados pliegos de condiciones se ha1\arán de '6 , , . manl e to 
en la Secretaria del excelentlslmo Ayuntamiento (Ne . d 
C 

. , M .. 1) gocla o d 
ontrataclOn UI11Clpa, en las horas de diez de la ma-nana a UII¡ 

de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en .. que t t( 
anuncIO aparezca 1I1serto en el Boletín Oficial de la P . 

r071nnQ 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamacione ' s sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá )1 

lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuan 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispue to 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora_ 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAS 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en se ión 
de 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de mejora del pavimento y ervi. 
cios complementarios en las ca1\es de Alonso Cano, Manuel Silvela 
y Jerónimo de Quintana. 

Los expresados pliegos de condiciones se ha1\arán de manifie to 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado dr 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a \Ina 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que e te 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce· 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en cste 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacione 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAS 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en se i6n 
de 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de 60 sepulturas 
de primera clase y 126 de segunda en el ángulo suroeste del cemen­

terio de El Pardo. 
Los expresados pliegos de condiciones se ha1\arán de manifie to 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 

, h'b'l ., t al en que ete de la tarde, .durante los ocho dlas a les slgUlen es 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 

l . es sean proce-
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas rec amaclOn . d 

. ' d' . l inteligencia e dentes contra dIchos plIegos de con lClOnes; en a 
. , . d no habrá ya lugar 

que transcurridos los ocho dlas antes mencIOna os _( 
" h d ntas en e, e 

a reclamación alguna, y se tendran por desec a as cua 

caso se presenten. . to en 
Lo que se anuncia al público eñ cumplimiento de lo dlspues. 

.. d l CorporaClone 
el artículo 24 del reglamento de ContrataclOn e as 
locales de 9 de enero de 1953. 

l JCAo'i 
Madrid, 12 de septiembre de 1969.-EI Secretario genera, 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 
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Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
La d l corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
10 e b d . ., .. 

la para contratar las o ras e pavlmentaclOn y serVICIOS com-
t rios en la calle de Pablo de Luna. 

lIII
en 

:Xpresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
Los Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 

e!I la tación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
c"WItra d' h 'b' l .. I la de durante los ocho las a I es sIgUIentes a en que este 
de la. ~p~rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
lIIunclo 

o plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce-
de CUY • d d' . 1 . l ' . d contra dichos phegos e con IClOnes ; en a mte Igencla e 
dtI1tes , . d hb ' 1 e transcurridos los ocho dlas antes mencIOna os no a ra ya ugar 
~reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 

ca o se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

Jo t FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

ANUNCIOS 
Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­

.itados muebles, enseres y maquinaria en el Almacén de la Villa 
durante más de seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Fernando Fernández de Velasco, 
avenida de José Antonio, 86 ........ . 

Don Manuel Alfonso de Castro Meij ide, 

Fecha 
de la 

entrada 

12-2-1969 

avenida de Alberto Alcocer, 16 ...... 14-2-1969 
Don José Fraile de la Mata, Esteban 

Collantes, 26 ......... ... ... ................ . 
Don Rafael Cuadrado García, Poblado 

de San Cristóbal de los Angeles, vi-

15-2-1969 

vienda 3.867 .................. .... ...... ..... 17-2-1969 
Don Julio Mirasierra Chorent, Palos de 

Moguer, 30 .. .... ......... .... .............. 18-2-1969 
Don Urbano Rodríguez Abellas, aveni-

da de A brantes, 39 ........ .... ........ . 19-2-1969 
Don Alejandro Toledo Alarcón, Barce-

ló (quiosco) ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. ... 21-2-1969 
Doña Vicenta Machuca Sánchez, Rosa-

rio, j unto a la cuesta de las Descar-
gas (chabola) ..... ............ ....... .... ... 24-2-1969 

Don Luis Quiroga Armesto Julio An- -
lonio, 10 ........... ........... .'...... ..... .... . 24-2-1969 

Doña Dolores Cerezal F lores, Ibiza, 14. 28-2-1969 
Doña Marcelina de Francisco Abruzo, 

Galileo, 6 ...... .. . ... ... .... .. .... ........ .... 28-2-1969 
Don Victoriano Ortiz García-Paredes 

D 
barrio del Pilar, torre 21 .. ......... : 

on León Fernández Palomares Virgen 
de Nuria 9 .............. ... . ... : .......... . 

Doña Josef; Sanz López, Mirto, 4 .. . 
Don Francisco Martín Navidades y doña 

Concepción Erias Hernández, Ve­
larde 9 D - ' ................... ..... .............. . 

ona, Ascensión López Sánchez, Velar de, 
numero 9 

Do~ Pedro Rod~¡g~~~·Ii~j~~~~~;·~~~~;d~ 
D -e Betanzos, 13 ............ .. . ........ ... . 

ona Esperanza Ramos Llamas Huer-
tas, 21 ' 

Don F ~rna~d~" G~t;é"~~~~' 'P~~¡~~~," H~: 

1-3-1969 

1-3-1969 
3-3-1969 

3-3-1969 

3-3-1969 

3-3-1969 

5-3-1969 

6-3-1969 

F echa 
del 

vencimiento 

12-8-1969 

14-8-1969 

15-8-1969 

17-8-1969 

18-8-1969 

19-8-1969 

21-8-1969 

24-8-1969 

24-8-1969 
28-8-1969 

28-8-1969 

1-9-1969 

1-9-1969 
3-9-1969 

3-9-1969 

3-9-1969 

3-9-1969 

5-9-1969 

6-9-1969 ~a,2 ................. ... .................. . 
~~~~~~========================== 

En cumplimiento de lo que dispone el r eglamento del Almacén 
de la .villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anunCIo a fi d . h ' n e que en el Improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
:;as retiren los muebles, enseres y maquinaria que tienen deposi­
\la Os ,en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo 
(l()¡¡~~n los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dis-

ra lIbremente de todos ellos. 

) !fadrid, 8 de septiembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
os FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fer­
nando A. de Terry (S. A.) proyecta establecer un almacén de vinos 
y licores en la casa número 7 de la calle de la Hermandad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Críspulo Martín Camuñas proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 3 de la calle del Aguilón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Pérez San José proyecta establecer un taller de barnizado 
de muebles en la casa número 43 de la calle de Ribadavia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús López-Belmonte Guijarro proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 19 de la calle de Clara del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público 'que don 
José Manrique Palacín proyecta establecer un bar mesón en la casa 
número 75 de la calle del Cañaveral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VI{-LA. 

* * * 
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= En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
de Financiación Industrial proyecta establecer un aparcamiento pri­
vado y oficinas con aire acondicionado en la casa número 112 del 
paseo de la Castellana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 18 de la calle de la Huerta de Castañeda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 93 de la calle de Fúencarral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actívidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 10 de la calle de Rodón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decr~to 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 73 de la calle de Fernández de los Ríos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Pr 'd . por ello eSI enCla duran 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el dI' t 

bl ' ., di' e a fecha de pu IcaClOn e presente anuncIO las observaciones t' , per mentes 
Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretar'o . 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. I general, JI:.\! 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regl . . . amento de 
ActiVIdades Molestas, Insalubres, NOCIvas y Peligrosas al R' . 
E 'ldlM ... d Md' eglmen speCla e umClplO e a nd, se anuncia al público que B 
(S . d d ")' areeo oCIe a anomma proyecta I11stalar unos ascensores en la ' casa nu-
mero 8 de la calle de la Corbeta. 

Las personas que se c~nsideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia d . , ' urante 
el plazo de qumce dlas naturales, a contar desde el de la fed d 

bl
' .. 1 la e 

pu IcaClOn de presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general JI: 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' AN 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Barceo 
(Sociedad anónima) proyecta instalar unos ascensores en 1a casa nú­
mero 8 de la calle de la Corbeta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Barceo 
(Sociedad anónima) proyecta instalar unos ascensores en la casa 
número 10 de la calle de la Corbeta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por e~crito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regtm

en 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Barec
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(Sociedad anónima) proyecta instalar unos ascensores en la casa 
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Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 
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Madrid, 18 de septiembre de 1969.-EI SecretartO g , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En C1JlI1plimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

11 ~ '¡~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ALll\ 'al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Colegio 
[,~ Fernando, Institución Profesional Salesiana, proyecta ins-
11 un depósito de gas propano en el kilómetro 13 de la carre­
uIar de Madrid a Colmenar. 
atr3 Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ti P • lb' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

p!' ~fadrid, 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 

J ,;É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al p(¡blico que doña 
Teresa Carnicero Martín proyecta establecer un almacén cerrado 

muebles en la casa número 25 de la calle de Joaquín María López. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía f'residencia, durante 
1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
,~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bienvenido Encabo Rodríguez proyecta establecer una pescadería 
en la Colonia Villa Rosa (Canillas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por' ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artícul~ 2.° del decreto 840 

1e ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
ActlVl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
EspeCial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
,\ntonio de la Rosa Alonso proyecta establecer un mesón en la casa 
numero 37 de la calle de Eraso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

J' Madrid, 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general JUAN 
OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' 

* * * 
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* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Anastasia López Santamaría proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 14 de la calle de San 
Valentín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las oóservaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Bareco (S. A.) proyecta instalar unos ascensores en la casa nú­
mero 32 de la avenida de Cantabria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Bareco (S. A.) proyecta instalar unos ascensores en la casa nú­
mero 32 de la avenida de Cantabria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Provencio Sanz proyecta establecer un bar, como cambio de ' 
nombre y ampliación, en la casa número 3 de la calle del Ferrocarril. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Impor­
tadora de Productos Comerciales (S. A) proyecta establecer una 
fábrica de detergentes especiales en la casa número 23 de la calle 
del Marqués de Monteagudo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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18 de septiembre de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Novi­
ciado de las Damas Apostólicas proyecta instalar un tanque de gas 
butano y propano en la casa número 198 del paseo de la Habana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa de la Torre Fomda proyecta establecer un bar con salón de 
baile en la casa número 19 de la calle de Segovia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco García Pérez proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 21 de la avenida de 
Nueva Zelanda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artícul? 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio de Miguel Ruiz proyecta establecer una estación de lavado 
y engrase con taller auxiliar en la casa números 4 y 6 de la calle 
del Puerto de Alcolea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Bareco (S. A.) proyecta establecer unos ascensores en la casa nú­
mero 34 de la avenida de Cantabria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ~ d 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu! ~~ 
Simón García González proyecta establecer una lechería y venta : 
productos lácteos en la casa número 7 de la calle de Carm' ~ 
Sánchez Carrascosa, local número 2. ma 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantt 

. el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, J1JA.~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
. Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~ 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Martínez Portero proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 52 de la calle de Albasanz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d~ 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Knipping España (S. A.) proyecta establecer un almacén de venta 
por mayor de tomillería en la casa número 177 de la avenida de 

Portugal. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
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Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretano g , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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¡\cUlljal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
f.;~ aiz Lázaro proyecta establecer una lechería en la casa nú-

.t 4 de la calle de Mira el Sol. 
ro ersonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~ ~poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
I""jen o de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
~i:ción del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JO;É FERN ÁNDEZ -VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ectividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Saturnino García Martínez proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Barceló, puestos números 22 y 23. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
tI plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Reverendas Madres Adoratrices proyectan instalar un tanque de 
gas propano en la casa número 52 de la calle del Padre Damián. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAt:r 
josÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda 'el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo Fernández García proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 85 de la calle del General 
Romero Basart. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

M;¡drid, 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de ~9~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctlVl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Es.peclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

has Aparici López proyecta establecer un taller de reparaciÓn de 
termos, calentadores y cocinas de gas en la casa número 35 de la 
cal1e de Malasaña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~den exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
<1 plazo de . d' pUbr " qUl\1ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 

lcaclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
Mad 'd j n , 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

OSÉ FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosa's al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Sarrión Matamoros proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 76 de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Alvarez Ocaña proyecta establecer un bar en la casa 
número 8 de la calle de Guadaria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-Er Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Felicidad Calvo Medrano proyecta establecer una tienda para la 
venta de productos lácteos en la casa número 111 del paseo de las 
Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
trias J. M. S. A. proyecta establecer una fábrica de puertas isotér­
micas en la casa número 17 de la calle de Servator. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Alvarez Romero proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 7 de la calle de Lucio del Valle. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ,VILLA. 

* * * 
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18 de septiembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Tobrasa (S. A.) proyecta instalar un ascensor en una casa sin 
número de la prolongación de la avenida del Padre Piquero 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

dé 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Menéndez Suárez proyecta establecer una tienda para la 
venta de material eléctrico con taller auxiliar en la casa número 2 
de la calle de Vizcaya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rogelio L1agostera L1agostera proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 162 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en una casa 
sin número de la calle de Velázquez, con vuelta a la de Padilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las obse~vaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Sienes Paredes proyecta establecer un garaje con serVICIO 
de lavado y engrase en una casa sin número de la Urbanización 
Villa Rosa (Canillas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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== En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° d 1 d 
. e ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re I 
Activi.dades Molest~s: !nsalubres, ~ocivas y Peligrosas ga~: lit 
EspecIal del MU11lclplO de Madrid, se anuncia al público 
Tobrasa (S. A.) proyecta instalar un ascensor en una ~ 
número de la prolongación de la avenida del Padre Pique~sa 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
. o por tIJo 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia d 
. d' I ' lIran el plazo de qUl11ce laS natura es, a contar desde el de la fech 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente a dt s. 
Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAX 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento el< 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimtn 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salustiano Pérez Miguel proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 5 de la calle de Géminis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JeAs 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario Ruiz del Pozo Alarcón proyecta establecer una estación 
de lavado y engrase de automóviles en la casa número 24 de la 
calle de Ortega y Gasset. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas, In~alubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~on 
Enrique Alcobendas Navamuel proyecta establecer un taller de t.lln. 
brado en la casa número 10 de la calle de la Virgen del PortIllo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de. la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertl11entes. 

. l J eAN Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretano genera, • 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :!: * 
. l ' I 2 ° del decreto 840 En cumplimiento de 10 dIspuesto en e arhcu o . d 

. d 1 reglamento e de 1966 de 25 de marzo por el que se acamo a e . 
, , . P l' al RégImen 

Actividades Molestas, Insalubres, NOCIvas y e Igrosas 'bl" que 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pu ICO , . 

la casa nu Cesare (S. L.) proyecta establecer un restaurante en 

mero 42 de la calle del Padre Damián. d ello 
f d d algún mo o por Las personas que se consideren a ecta as e . . dante 

. I Al Id' PreSIdenCIa, ur pueden exponer por escnto ante a ca la 1 f ha de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de. a t

ec 
. . pertmen es. 

publicación del presente anuncIO, las observaCIOnes J ' s 
t '0 general CA. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secre an ' 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
limiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

EncumP 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

ele ~~' des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~ct)\I.~ del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~Ild Dennis Penning proyecta establecer un bar restaurante 
R 1IIIa . número 9 de la calle de Juan Hurtado de Mendoza. 
~ caa . , 

(!I personas que se consIderen afectadas de algun modo por ello 
~: exponer por, escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
!",,"u

l 
de quince dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

d pazo . 
publicación del presente anuncIO, las observaciones pertinentes. 

'f drid 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
¡¡ a , 

Jo:;É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~:tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pú~lico que don 
Jo é Amado Antelo proyecta establecer una pescadena en la casa 

úmero 5 de la calle de Géminis (galería de alimentación, puesto nú-

merO 3). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ti plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, .por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Amado Antelo proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 5 de la calle de Géminis (galería de alimentación, .puesto nú­
mero 17). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ti plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
Jo É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades .Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José de la Cruz Díaz, proyecta ampliar su bar sito en el bloque 4 
de la avenida de San Luis (barrio de San Miguel). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madnd, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de ~966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctlVI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
J speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
uao Orive Rodríguez proyecta establecer un taller de cerraj ería 

en la casa , 6 " numero de la plaza de la Beata Mana Ana de J esus. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

:~edlen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
PaZO de . d' pUbr " qUlllce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
lcaclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Mad 'd J n , 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
OSÉ FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

18 de septiembre de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Pereda Gómez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 20, bloque 3, de la calle de La Bañeza (barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 

J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ana María Martín Cervera proyecta establecer una tintorería en la 
casa número 51 de la calle de Carlos Martín Alvarez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Hidalgo Jiménez proyecta establecer un taller de reparaclOn 
de automóviles en la casa número 22 de la calle del Almirante 
Requeséns. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pro­
ductos Ortiz (S . A.) proyecta establecer un almacén de productos 
alimenticios en la casa número 32 de la calle de la Gaviota. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pedro 
Durán (S. A.) proyecta instalar una cisterna de gas propano en la 
casa número 160 de! camino de las Hormigueras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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18 de septiembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Sánchez Gago proyecta establecer un bar en la casa número 7 
de la calle del Teniente Muñoz Díez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis González Ruiz proyecta establecer un taller de encuadernación 
en la casa número 5 de la calle de Florencio García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (ar­
tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales, se hace pública la noti­
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al operario de 
Parques y Jardines don Luis Isidro Jaime Ganado, cuyo último 
domicilio conocido fué en la calle de Berruguete, 5: 

"Por decreto de la Alcaldía Presidencia se ha dispuesto la inicia­
ción de expediente de responsabilidad administrativa a dicho fun­
cionario, y han sido nombrados Instructor el Jefe de Negociado 
don Manuel Nieto García y Secretario del mismo la Auxiliar admi­
nistrativo doña María Victoria Moya Guijarro. 

Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que se publique 
esta notificación en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 117-4 
del reglamento de Funcionarios de Administración local). 

Asimismo se le notifica que a continuación dispone de otro plazo 
de cinco días hábiles para comparecer a prestar declaración ante el 
Instructor del expediente, de nueve y media de la mañana a una 
y media de la tarde, en la Sección de Personal (plaza de la Villa, 
número 5)." 

Madrid, 5 de septiembre de 1969.-EI Instructor, Mamlel Nieto. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

EnOJjenación, mediante subasta pública, de un solar de 
565,94 metros cuadrados en la calle de Jacinto Benavente, 

sector de la autopista de Toledo 

Tipo: 707.425 pesetas. 
Garantía provisional: 14.149 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo. (en nombre propio o en representación de oo.), que vive 
en oo., con domicilio en oo ., enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económicoadministrativas que han de regir en la subasta 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-= para contratar la enajenación de un solar de 56594 met 
. I II d J . 'ros Clladr dos situado en a ~a e e ac~nto Benavente, sector de la aut . ¡. 

de Toledo, y habiendo depositado la garantía provisional Op 

pondiente, se compromete a la adquisición de dicho s 1 cer • 
estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones por el p o .ar, C()Q 

, reciO de 
(en letra y número) pesetas. ... 

(Fecha y firma del licitador.) 

E~~ediente : Se encu.entra d~ ~anifi esto en el Negociado de Con. 
trataclOn de la Gerencia MUl11clpal de Urbanismo (calle d B 

e aro celó, 6). 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una d 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en e la 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. qu 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo, a las nueve y me~ia de la mañana del primer día hábi l siguiente 
a aquel en que termme el plazo de la presentación. 

Madrid, 6 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, ]tA) 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Enajenación, mediante subasta pública, de un solar dt 
228,12 metros cuadrados en la calle del Conde de Vista. 

hermosa, sector de la autopista de Toledo 

Tipo: 519.525 pesetas. 
Garantía provisional: 10.391 pesetas. 

MODELO D E P ROPOSICIÓN 

Don oo. (en nombre propio o en representación de oo.), que vive 
en oo ., con domicilio en oo ., enterado de los pliegos de condicione 
técnicas y económicoadministrativas que han de regir en la uba t.1 

para contratar la enajenación de un solar de 228, 12 metros cuadra. 
dos situado en la calle del Conde de Vistahermosa, sector de la 
autopista de Toledo, y habiendo depositado la garantía provisional 
correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha parcela, 
con estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones por el precio 
de oo. (en letra y número) pesetas. 

(Fecha :v firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con· 
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Bar· 
celó, 6). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. . 

Apertura : Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de UrbaOls· 
mo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 6 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue'
l 

f· , 3 de la calle de bIes de Edificación forzosa de la mca numero 
. 'mero se pone Monte Aya con vuelta. a la de Santa T eresa, sm nu , el 

' ' . d . " mplimiento y a eco en general conocimietno la cita a petlClOn, en cu . , " 
d I I t de Edl flcaclolI 

tos de lo dispuesto en el artículo 15 e reg amen o 1964 
. M" I d S I de 5 de marzo de . Forzosa y Registro UI11Clpa e o ares . do 

. d' h t ' lo todo 1I1teresa significando que, según determma IC o al' ICU , . te 
. . por conveOlen 

podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera . . día 
b t d tro de los qU!11ce y aportar o proponer las prue as opor unas en 

siguientes al de esta publicación. 
. al JUAJ/ 

Madrid, 5 de septiembre de 1969.-EI Secretan o gener , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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